
B
O

E
n

ú
m

.1
9

7
V

iern
es

1
7

ag
o

sto
2

0
0

1
3

1
0

7
5

16135 RESOLUCIÓN de 18 de julio de 2001, de la Universidad Oberta de Catalunya, por la que se ordena la publicación de una modificación al plan de estudios conducente a la
obtención del título de Licenciado en Filología Catalana.

De conformidad con lo que disponen los artículos 10.2 y 11.1 del Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre («Boletín Oficial del Estado» de 14 de diciembre), por el que se establecen
directrices generales comunes de los planes de estudio de los títulos universitarios de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional,

Este Rectorado, una vez homologada por la Comisión Académica del Consejo de Universidades, en su reunión del día 2 de julio de 2001, ha resuelto ordenar la publicación de una modificación
del plan de estudios conducente a la obtención del título de Licenciado en Filología Catalana de esta Universidad consistente en modificar la relación de optativas del modo siguiente: Modificar
la descripción y la denominación de la asignatura optativa «Cultura Clásica», para que pase a llamarse «Literatura y civilización griegas», así como su carga lectiva para que pase de 6 a 7,5
créditos; modificar la descripción de la asignatura «Historia de Cataluña I»; modificar la descripción de la asignatura «Historia de Cataluña II», así como su carga lectiva para que pase de 6
a 7,5 créditos; modificar la carga lectiva de la asignatura «Informática aplicada a las ciencias humanas y sociales», para que pase de 4,5 a 6 créditos; modificar la denominación de la asignatura
«Introducción al teatro y las artes escénicas» de 6 créditos, para que pase a llamarse «La representación teatral»; modificar la carga lectiva de la asignatura «Metodología de las ciencias humanas
y sociales» para que pase de 4,5 a 6 créditos; modificar la descripción de la asignatura «Teatro Catalán I», así como su denominación, para que pase a llamarse «Teatro Catalán»; así mismo
incluir las asignaturas «Bilingüísmo y educación» de 4,5 créditos, «El lenguaje en las ciencias humanas y sociales» de 4,5 créditos, «Temas de literatura universal» de 6 créditos; así como incluir
como optativas exclusivamente para aquellos estudiantes que accedan directamente al segundo ciclo de estos estudios las asignaturas «Literatura Catalana Contemporánea I y II», «Literatura catalana
medieval I y II», «Teoría Literaria I y II», «Edición de textos catalanes», «Lengua catalana I, II, III y IV, «Lingüística general I y II», «Gramática histórica catalana I y II» y «Análisis de la normativa
catalana»; finalmente, dar de baja las asignaturas «Historia moderna de Cataluña» e «Historia Medieval de Cataluña», ambas de 4,5 créditos, y «Teatro catalán II» de 6 créditos.

Barcelona, 18 de julio de 2001.—El Rector, Gabriel Ferraté i Pascual.
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